
 

CONSTANCIA SECRETARIA: Pasa al despacho el proceso, con el fin de resolver 
sobre el decreto de la medida cautelar, una vez allegada la póliza. Sírvase proveer. 
 

Pijao, Quindío, 02 de mayo de 2024 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE  

Secretaria 

 

Auto interlocutorio civil Nro. 056 
Verbal-Simulación  
Radicado número 63-548-40-89-001-2023-00023-00. 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

El apoderado de la parte demandante allega la caución exigida por el juzgado en el 

auto interlocutorio civil Nro. 134 del 10 de octubre de 2023, para decretar la cautela 

solicitada, la cual se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 590 del 

C.G.P, por lo que se dispone la inscripción de la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

ACEPTAR la póliza judicial expedida por Seguros Mundial No. CCA – 100000563, 

exigida en auto precedente, y ORDENAR la inscripción de la demanda del bien 

inmueble denunciado como propiedad de la copropietaria LILIANA ORTEGÓN 

CAMACHO, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.069.394, por parte de la 

demandante. Envíese, en consecuencia, el oficio correspondiente al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío, para que realice la inscripción en el folio 

de matrícula inmobiliaria número 282 – 5292.  De su perfeccionamiento se informará 

a este juzgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

TIMO LEON VELASCO RUIZ 

Juez 

 

 

 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 33, de hoy 03 de mayo de 2024, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

La Secretaria 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82373f4fdf071fcf8c673108bf4a8ce86716feed737a8f56dfaaa467e1007197

Documento generado en 02/05/2024 03:25:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


